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pr y mer ns Pto 
de loy.- Se acepia la presente cauca al 
támite ejecutivo; en consecuencia el 
demandado Sr. PTRICIO HOMERO 
CORDOVA VACA, cumpla con la 

ipación demandada O, proponga 

jones en el término de ter 
dias.- Cuóntese can al señor Al” 
IA) Municipio de Quito.- 'revia- 

al trámite, inscrioase esta 
da en el Rhegsto 0e a 

Propiedad - Agréguers la documen- 

tación acompañada - Téngase en 
cuenta el casillero judicial señalado 

por el actor.- Notifiquese. 
JUZGADO, TERCERO DE LO CIVii- 
Quito, a 19 de julia de 1999.- Las 
14n50- En ménto dei juramento 
hecho en la demanda y lo dispuesto 
por el Art 86 del Código os 
Procedimiento Civil, citese a Sr. 
Patriao Homero Córdova Vaca, por 

medio de la prensa en uno de los 
periódicos de mayor circulación que 
se editan en est. ciudad ve Quito.- 
Notfiquese.- Y Dr. Dario Ordóñez O. 
Juez. Se le previene de la ooligación 

que tene de señaiar casillero judicial 
para posisriores noliíícaciones. 

Lo que comunico a Ud. para tos fines 
de ley.- Certifico. 

Dr. Jorge Palacios H 
SECRETARIO 

hay un salio 
evi 

: ORDINARIO 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

A LOS HEREDEROS CONOCIDOS Y 
PRESUNTOS DE GREGORIO PICHU- 

CHO Y ROSA QUISHPE 
JUICIO: Ordinario No. 89-91 -BA 

CUANTIA: indeterminada 

COMPETENCIA: Juzgado 3% de lo 

Civil de Pichancha 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 20 de lebrero 
de 1991.- Las 8h10 m, VISTOS: 
Avoco conocimiento de la presente 

causa en virtud del coreo realizado; 

en lo principal, la demanda anterior, es 
dara, precisa y seune los demés 
requisitos de ley. Por tanto con secta 
demanda y providencia recaida en 
ella, con la advertencia de incurrir en 
rebeldía, córrase taslado a los 
demandados, presuntos propietarios 

del lote de terreno ubicado en la ciu- 
dadela Independenda del cantón 
Quito, provincia de Pichincha. 
inscribaso la presente demanda en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Quito. Citess a los presuntos deman- 
dados en el Jugar señalado. Cuéntese 
con les personeros del 1. Municipio de 
Quito. Cltese y nobfiquese en los 

lugares señalados. 
Dr, Dario Ordóñez Ortiz 

  

JUEZ 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA..- Quito, 22 de abril de 

  

A ns 

1991..Las 8hfSm. Agréguenes los 
de la demanda y providencia recaida, 
cuyo tenor es el siguiente: 
ACTOR: Carmelo Siea Gualoto. 
DEMANDADO: Herederos presuntos 
y desconocidos de  Sivestie 
Guachamín Pucachaqui y Posaro 
Palo de Guachamin, 
JUICIO. ORDINARIO No. 306-91-MT 
CUANTIA: Indaterminada. 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, abril 4 de 1991.- 

Las 11:30.- VISTOS.- Una vez que se 
ha dado cumplimiento a lo dispuesta 

en provndenca inicial, la demanda 

. presentada es clara, pracisa yebne---$e la admite al Vámitulegal corempor 
los requisitos legales.- En consecusn- 
aa, con el contenida de la misma y 

ecta providencia, cbrrase traslado a 
los demandados herederos presun- 

tos y desconocidos de Silvestre 
Guachamin Pucachaqui y Rosario 
Pallo de Guachemin, a fin de que en 
el término de quinca dias propongan 
las excepciones dllalorias y perento- 
rias de las cuales se crea asistidos.- 
Citesse a los demandados herederos 
presuntos y desconocidos de Silves- 
te Guachamin Pecachaqui y Rosario 
Pallo de Guachamín, por la prensa, en 
uno de los periódicos de mayor 
arculación de esta ciudad, en la forma 
prevista por el Art 86 del Código de 

Procedimiento Civit.- Cuéntese en la 
presente causa con los asñores 
alcalde y Procurador Síndico Munici- 
pal, a quienes se les citará en el lugar 

concido.- Inscríbase la demanda en el 
Registra de la Propiedad de este 
cantón, para cuyo efecto, noifiquese 
alfuncionario respectivo.- Agréguese 
al proceso el instrumento que se 
acompaña y lómess nota del casillero 
judicial designado para recibir notifi- 
caciones.- CITESE y NOTIFIQUESE. 
D Or. Wifrido Vinueza, Juez. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de ley, previniéndole de la obli- 
gación que tiene de señalar casillero 
judicial para recibir posteriores noti- 

caciones de conformidad con la ley. 
Lodo. Rubán Giler Cedeño 

SECRETARIO 
hay un sello 

evr/201 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

A Fanny Yolanda Paredes del juiaa 
de divorcio seguido en su conta por 
Lizardo Mendoza Moreira. 
Actor: Lizardo Mendaza Moreira 
Demandada: Fanny Yolanda Paredes 
Juicio. Divorcio No. 358-91-MC 
Trámite: Verbal Sumano 
Cuantía: Indeterminada 
Fecha de iniciación: 21 de marzo de 
1991 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 5 de 

abril de 1991. Las 8h10.- VISTOS: En 

vitud del sorteo realizado avoco 
conocimiento de la presente causa. 

, A 

QUITO, MIERCOLES 8 DE MAYO DE 1991 

to principal ía demanda que 
ta riera peacias y reúne (os 

ACTORA: LILIANA LENA PRADO 
CAUSA: SALIDA DEL PAIS CON 

DESTINO A ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA 

MENOR: 05 tas 
LEIVA 

DOCTOR: VAN NOLIVOS 

PROVIDENCIA: SEGUNDO TRIBU- 

NAL DE MENORES DE PICHINCHA. - 

Quito, 30 de abril de 1991. Las 

$6h00. VISTOS.- En virtud del sarteo 

legal, avoco conocimiento de la pre- 
sente causa, la misma que se ía califica 
de dwa y precisa; en. col 

RES ZABALA 

  
diene. Citese al-sañor Fausto Zabala 

Lalaleo, mediante tes publicaciones 
en uno de los periódicos de mayor 
ckculación en esta localidad, tal como 

dispone la resalución de la H. Corte 
Nacional de Menores, a inde que el 
mentado esñor comparezca dentro 
del término establecido a esta resolu- 
ción. Ceso contrario se autoríza la 

salida del pals el menor Oscar Andrba 

Zabala. f) Dra. Betty Guerrero, Presi- 
denta.- f Ora. Rosa Velas, Velas, 
Vocal Educadora.- f Dr. Eduardo 

Carrión. Vocal Médico. 
Lo que comunico a ueted, para los 

fines deley. 
Atentamente, 

LUCIA ENCALADA 
SECRETARIA 

av1/738 

PRESCRIPCIO 

R DELE. 
JUZGADO DECIMO SEXTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A los presuntos y desconocidos here- 
deros de la señora ROSA MERA, con 
la demanda y providencia del Juicio 
Ordinario que sigue SANTIAGO 
PUJOTA CACUANGO Y MARIA 

JUANA CABASCANGO y es como 
sigue: 
EXTRACTO. 

lacTOR: SANTIAGO  PUJOTA 
CACUANGO Y MARIA JUANA 
CABASCANGO 

S: Hrdrs. Presuntos y 
desconocidos de ROSA MERA 
TRAMITE: Ordinario 
OBJETO. Prescripción 

adquieltiva de damonio del terreno 
ubicado en el sito denommado 
*Romerillo”, sector San José Grande, 
parroquia Tabacundo, cantón Pedro 
Moncayo y provinca de Pichincha. 

CUANTIA: indeterminada. 

PROVIDENCIA: JUZGADO DECIMO 

SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA - 
Tabacundo, a 9 de abril de 1991; las 
10h00.- VISTOS. La demanda que 

antecede presentada por Santiago 

Pujota Cacuanga y Maria Juana Ca- 
bascango, es dara, complela y reúne 
los demás requisitos exigidos por la 
ley por lo que 88 la acepta al trámito 
ordinario previsto para esta clase de 

  

público «en general paa tos fnes 
legales consiguientes, previniéndo- 
les de la obligación que tenen los 
demandados para señalar domicilio 
judicial dentro del perimetro legal, de 
esta Judicatura y juera de este despa- 
cho para efectos de posteriores 
notificaciones. - Gertifico.- 

Dra, Angela Sarmiento M. 
Secretaria 

Hay un sello 
0/15 
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Se pone en conocimiento del público 
en genera! que el día viernes catorce 

de junio del año en curso de las cator- 

cs horas a las dieciocho horas $8 va a 
proceder al remate del esncuenta por 

sento de los derechos y acciones del 
inmueble que a conbnuación Es 
detalla, por tatarse de la sociedad 
conyugal: se encuentsa ubicado en el 

sector No. 54 carespondiente 

Rosano en el pasaje Pantaleo s/n y 
calle Martin Chabra, con los siguien- 
tes inderos: Norte propiedad de la 

familia Gudño con 7,00 metos de 
tongitug, Sur Pasaje Pantaleo sm, 

con 7,00 metros, este propiedad de 

los cónyuges Mayorga Carrera con 
21,00 metros y Oeste propiedad dela 
famiia Rivadenewra con 21,00 matros 

de longitud. 
El inmueble embargado solo Ccorres- 

ponde al 50% de los derechos y 

acciones que corresponde al señor 
Polibio Mayorga en una área de 73,50 
metros cuadrados 
El preao total de inmueble es de 

1470.000,00 cormespondgnte 

únicamente al remate el precio de sí. 

735.000,00 que conesponde al 50%, 
de los derechos y acciones que se 
rematan.- Se admitirán posturas que 

desde aquellas que cubran las dos 
terceras del avalúo perial por tratarse 

del primer señalamiento. 
Lo que comunico a Ud., y al público 

en general para los fines de ley 
Ledo. Andrés Romero Albán 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEPTIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

hay un sello 
sv1/839 

NINOS 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL 

Se hace conocer al público, para los 
fines de ley, el extracto de escritura 
pública y la providencia que, a conb- 

nuación, siguen: 
(Extracto de escritura).- En escritura 

pública otorgada el 26 de diciembre 
de 1990, ante el Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Quito, se ha liqui- 
dado la sociedad conyugal habida 
entre Mallide Lucila Navarrete Basi- 

Antunio Tam: Vilal- des y Podrigo. ayo 
eq mb 

legales consiguientes.- La documen- 

tación acompañada agréguese. Tén- 
gase en cuenta la casilla judicial 

señalada. Notifiquese 
(1. Mario Ortiz E.- Dr. Mario á mm 
Estrella. JUEZ. 
(Causa No, 456 de 1991. (DL do. 

Quito, abri 19 (viernes) 1991. El 

Secretario del Juzgado Cuarto de lo 
Civil de Pichincha. 

Ledo. Angel Maria Cahuasqui Ch. 
s/818 
  

PROCURADURIA DE 

SUCESIONES DE PICHINCHA 

Se pone en conocimiento de los 
herederos presuntos y descanocidos 

y de quienes ss crean con derecho 
en la sucesión, que esta dependen- 

cía, por disposición del señor Director 

General de Rentas, va a efectuar la 

entrega de unos valores dejados por 
el tundonario que prestaba servicios 
en la Secretaria General de Rentas, 
soñor Josh Miguel Mena Revelo, 

taltecido el 20 de diciembre de 1980. 

Los interesados deberán justificar eu 
derecho, en el términode veinte dias 
contados a partit del dia siguiente al 

de la última publicación. 
Dr. Bolívar Silva D. 
PROCURADOR 

svr/800 
  

R DELE. 
JUZGADO PRIMERO DE 
INQUILINATO DE QUITO 

CITACION JUDICIAL A ELVIA 

MORA 
EXTRACTO 

JUICIO: VERBAL SUMARIO No. 100- 
91-HV. 

ACTOR: CESAR POLIVIO ANDRA- 
DE CARRILLO 
DEMANDADA: ELVIA MORA Y OTRA 
CUANTÍA: e/. 480.000,00 
CASILLA JUDICIAL: No. 27 del DR. 

PEDRO A.PEREZ 
PROVIDENCIA 

JUZGADO PRIMERO DE INQUIU- 
NATO.- Quíbo, a 2 de mayo de 1991; a 
tas 16h10.- VISTOS.- Avoco cono- 
cimiento de la presente causa en 
virtud del sorteo realizado en la 
respectiva oficina. En lo principal la 
demanda y ampliación a la mienia es 

dara, precisa y reúne los demás 
requisitos de ley, en consecuencia es 
la acepta al trámite en julcio verbal 
sumario.- Citese a la demandada 
inquilina ELVIA MORA y, a INES 
MARIA ORQUERA, en los lugares 

señalados, a la ra. demandada de 
conformidad a lo que dispone el Art. 
86 del Código de Procedimiento Civil, 
por la prensa en esta ciudad de Quito, 

y en tres dias diferentes y, a la 2da. 
demandada, en el lugar indicado en el 
escrito de demanda. Agréguese 

alproceso los documentos adjuntos. 
Tómese en cuenta la cuantia y 
casillero judicial señalado por el actor 
para sus lubwas notificaciones.- 
Citese y nolfiquese. f).- Ab, Francia 

Alarcón P. (sigue la notificación).- Lo 

--—EH0 

  

que llevo a eu conocimiento p.. los 
mood des milla de 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVILDE 

PICHINCHA.- Quito, 11 de 

septembre de 1989; las 11h45, 

los señores: 
NOMINA 
Lauro Miguel Estrada 
Benavides 
Enrique Patricio Andrade 

Proaño 

César Bolívar Valencia 
Bastidas 
Edgar Patricio Navarrete 
Torres 
Julio Oswaldo Arévalo 
Arévalo 

años. 

de Pichincha. 

Quito, a 2 de mayo de 1991 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL 

svr/821 -   

1, CELEBRACION Y APROBAC 

Vistos: La compelenda de ee. 
dicadi sn O A 

casifla judicial del Palacio de Juebcia 
de esta ciudad de Quito, para recibir 

futuras notificaciones.- Quito, abril 18 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
"LABORATORIO FARMACÉUTICO VETERINARIO 

ECUATORIANO LAFAVET CIA. LTDA." 
La escritura pública de constitución de 

"LABORATORIO FARMACEUTICO VETERINARIO ECUATORIANO LAFAVET CIA. LTDA.* se 

otorgó en la ciudad de Quito el 20 de marzo de 1991 ante el Notario Décimo Cuarto del 
cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, intendante de Compañlas de 
Quito, la aprobó mediante Resolución No. 0789 de 2 de mayo de 1991. 

2. OTORGANTES.- Comparecan al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 

ION.- 

E. CIVIL — NACIONALIDAD 

casado ecuatoriana 

casado ecuatoriana 

casado ecuatoriana 

casado ecuatoriana 

soltero Quito 
3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compania es es "LABORATORIO FARMACEUTICO 
VETERINARIO ECUATORIANO LAFAVET CIA. LTDA." y tiene un plazo de duración de 20 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: “importar equipos, reactivos 

biológicos, materla prima e insumos de la línea agropecuaria.- Producción de fármacos, 

vacunas y rteactivos biológicos nacionales e importados de la linea agropecuaria. 
Diagnóstico y asistencia técnica veterinaria.- 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/. 5'000.000,00 dividido en 5.000 
participaciones de s/. 1.000,00 cada una, 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capítaf sociaí está suscrito Integramente y pagado de 
la siguiente manera: en numerario s/. 2'500.000,00; y, el saldo de s/. 2'500.000,00 a 

arse en el plazo de un año. 

8, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobemada por la 
junta genea! de socios y administrada por un directorio, un presidenta y un gerente general. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente General. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

]] SECCION JUDICIAL/SB, 

(jueves), 1991.- 

detensar dentro del término legal para 
pusisriores notificaciones que Je 
coresponda - En vista de que el 

    

    

    

   

  

DOMICILIO 

Quito 

Quito 

Quito 

Quito 

    

 


